
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES 177 - 4400 $ALTA
REPUBLICAARGENTINA

Res. C. D. N" 136/01.

SALTA, 01 de Junio de 2.001.

Exptes. Nos. 8.201/01 -8.202/01 
19.116/01 - 19.296/00.

VISTO:

Las Resoluciones Nº 114, 116y 117/01 emitidas por el Decanato de esta Facultad y la Res. Nº
073/01 de Sede Regional Orán;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 30/05/01, resuelve homologar dichas
resoluciones;

PORELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Homologar las siguientes resoluciones emitidas por el Decanato de esta Facultad:

Nº 114/01: Declara de interés académico a la "lra. Semana Argentina de la Química", las que se
realizaron los días 14 al 18 de mayo del cte. en el Departamento de Química de esta Unidad Académica.

N 116/01: Tiene por reintegrado, a sus funciones docentes como Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación
Semiexclusiva de la Sede Regional Orán, al lng. JORGE RENE CORREA, a partir del lro. de febrero de
2001.

tNº 117/O 1: Deja sin efecto, la designación de la Lic. Silvana Elinor Flores Larsen, efectuada mediante Re.
C.D. Cs.Ex. Nº 022/01, como Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Semiexclusiva de la asignatura
Elementos de Física, cargo no asumido por razones de incompatibilidad y designar, a partir del lro. de
junio de 2.001 y hasta el próximo 31 de julio, a la Lic. Mirta Adriana Ovejero - D.N.I. Nº 22.637.648
como Auxiliar Docente de lra. Categoria - Dedicacion Semiexclusiva de la asignatura Elemento de
Física.

ARTICULO 2°: Convalidar la Res. Nº 073/01 emitida por la Sede Regional Orán por la cual se convoca
un Llamado a Inscripción de Interesados a fin de proveer un (1) cargo para la Carrera de Computador
Universitario de la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, para el Ingreso 2001 para la
asignatura Análisis Matemático I.

ARTICULO 3º: Hágase saber. Cumplido. ARCHÍVESE.
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